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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, COMBUSTIBLES Y OTROS PRODUCTOS ENERGÉTICOS 

DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE LEÓN 

 
CUADRO DE CARACTERISTICAS PARTICULARES  

 
 

A. 1. DENOMINACIÓN OBJETO DEL 
CONTRATO (cláusula 1.A)  
 

 
 
 

A.2 DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL 

CONTRATO (cláusula 1.A) 
 
 

DOCUMENTO   
 

SERVICIO/AUTOR/ES FECHA 

 
 

  

A.3. NECESIDADES A SATIS 
FACER CON ESTE CONTRATO 
(cláusula 1.C) 

 
 

 A.4. CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN 
CPV Y CÓDIGO DE 
CLASIFICACIÓN NACIONAL DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(CNAE-2009) (cláusula 1.B) 

 
 
 

A.5. ASPECTOS DEL CONTRATO 
QUE TIENEN CARÁCTER 
CONFIDENCIAL (cláusula 2.D) 
 

 

 
A.6 LICITACIÓN POR LOTES 
(cláusula 1.A) 
 

lote 1 
Lote 2 
Lote 3 
.. 

DESCRIPCIÓN 
 
 
 
 
 

IMPORTE 
 
 
 
 
 

Adjudicación de más de un lote  
a cada licitador 

NO 

SI, Nº MÁXIMO DE LOTES 
ADJUDICABLES AL MISMO 
CONTRATISTA: 
 
 

A.7. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES 
(cláusula 1.A) 

□ NO 

□ SI, nº variantes …., y en relación con los siguientes elementos: 

        -  
        - 

B.1. VALOR ESTIMADO DEL EN CIFRA 
 

 



 2 

CONTRATO (cláusula 3.A) EN LETRA  

 
B.2. PRESUPUESTO DE 
LICITACIÓN (cláusula 3.B) 

EN CIFRA (….% IVA INCLUIDO) 

EN LETRA (…..% IVA INCLUIDO) 

B.3. FINANCIACIÓN POR EL 
AYUNTAMIENTO DE LEÓN  
(cláusula 4.A) 

EJERCICIO  PARTIDA PRESUPUESTARIA CANTIDAD 

   

   

   

B.4. FINANCIACIÓN POR OTRAS 

ENTIDADES (cláusula 4.B) 

 ENTIDAD 
 

FECHA DE 
CONVENIO O 
SUBVENCIÓN 

EJERCICIO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

APORTACIÓN 

  

  

  

  

B.5. PAGO EN ESPECIE Y OTRAS 
FINANCIACIONES (cláusula 3.C) 

 
Características bienes municipales 

 

C.1. ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN 
(cláusula 6.A) 

 

C.2.  EXAMEN DEL EXPEDIENTE 
(cláusula 6.B) 

LUGAR  
TELF., FAX., 
E-MAIL 

 

 

 
D.1. TRAMITACION DEL 
EXPEDIENTE (cláusula 9) 

 

□ ORDINARIA 

□ URGENTE 

□ ANTICIPADA 

D.2. PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (cláusula 9) 

□ PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

□ PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO 

□ PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 

 

D.3. SOMETIMIENTO DE LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO A 
CONDICIÓN SUSPENSIVA 
 (cláusula …)   

CAUSA 

PLAZO 

 
 
E. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN 
(cláusula 5 y, 25) 
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F. SOLVENCIA DEL CONTRATISTA 

(cláusula 8.a) 

ECONÓMICA  
 

 
FINANCIERA 

 

 

 
TÉCNICA 

 

 
 

 

G. HABILITACIÓN PROFESIONAL 
NECESARIA (cláusula 8.A) 

 

 

 

H. MEDIOS QUE SE EXIGEN  
ADSCRIBIR AL SUMINISTRO 
(cláusula 8.A) 

PERSONALES 
 

 
 

MATERIALES 
 

 

 

 

I.1. CRITERIOS DE SELECCIÓN PREVIA DE 
CONTRATISTAS EN EL PROCEDIMIENTO 
RESTRINGIDO Y NEGOCIADO CON 
PUBLICIDAD (cláusula 9 D si no hay específicos) 

 

I.2. NÚMERO MÁXIMO DE EMPRESARIOS CON 
LOS QUE CONTINUARÁ EL PROCESO 
SELECTIVO  (cláusula 13.B) 

 

 

J. GARANTÍAS 

PROVISIONAL 
(cláusula 10) 

CUANTÍA 
 

MOTIVACIÓN DE SU EXIGENCIA 
 

DEFINITIVA 
(cláusula 19) 
 

□ No se exime y será el 5% del importe de adjudicación 

sin IVA 

 

□ Se exime POR……….. 

 

□ Mediante retención del precio a pagar al adjudicatario, 

en….€ 

COMPLEMENTARIA 
(cláusula 19) 

CUANTÍA 
 

MOTIVACIÓN DE SU EXIGENCIA 
 

 

 

 

K.1. CRITERIOS 

MATEMÁTICOS DE 

VALORACIÓN DE LAS 

OFERTAS (cláusula 13. C) 

Como mínimo el 70% de la puntuación total 

A. CRITERIOS DE VALORACIÓN MATEMÁTICA:  

 

a.1. Propuesta económica por los bienes a entregar al 

Ayuntamiento 

PUNTOS 

 

a.2 Mejoras sin coste adicional  
 

a.3 Propuesta económica por los bienes municipales que 

se entregan como parte del pago del suministro 

 

a.4. Menor plazo de entrega y/o instalación de los bienes 

(como máximo el 10% de la puntuación total de los 

criterios matemáticos) 
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a.5.Ampliación del plazo de garantía de los bienes 

suministrados (como máximo el 10% de la puntuación 

total de los criterios matemáticos) 

 

a.6. Ampliación del porcentaje para control de calidad 

externo del suministro (como máximo el 10% de la 

puntuación total de los criterios matemáticos) 

 

 

K.2. CRITERIOS DE 
VALORACIÓN DEPENDIENTE DE 
UN JUICIO DE VALOR  
Como máximo el 30% de la puntuación total 

b.1. Calidad de los bienes a suministrar      
 

b.2.Mejores condiciones de entrega 

 
 

 
b.3.Coberturas adicionales de garantía           

 

b.4. Formación del personal encargado del manejo 

de los bienes y equipos a suministrar. 
 

 

L. ASPECTOS, DE LOS CRITERIOS 
DE VALORACIÓN ELEGIDOS, 
SOBRE LOS QUE SE REALIZARÁ 
LA NEGOCIACIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO. 
(cláusula 13.A) 
 

 

 

LL. MEJORAS SIN COSTE 
ADMISIBLES (cláusula 11.A) 

 

 

M.1 COMPOSICIÓN DE LA MESA 
DE CONTRATACIÓN (cláusula 
15.a) 

Presidente: Titular 
                   Suplente 
Secretario: Titular 
                   Suplente 
Vocales: Titulares 
                Suplentes   

M.2 COMPOSICIÓN DEL COMITÉ 
DE EXPERTOS U ORGANISMO 
ESPECIALIZADO DE 
VALORACIÓN DE LOS 
CRITERIOS QUE DEPENDAN DE 
UN JUICIO DE VALOR (cláusula 
15. E) 

 

 

N.1. CONDICIONES ESPECIALES 
DE EJECUCIÓN EN MATERIA 
SOCIAL (cláusula 27) 
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N.2. CONDICIONES ESPECIALES 
DE EJECUCIÓN EN MATERIA 
MEDIOAMBIENTAL (cláusula 27) 

 

N.3. OTRAS CONDICIONES 
ESPECIALES DE EJECUCIÓN  
(cláusula 24.F)  
 

 

 
 
Ñ. RESPONSABLE MUNICIPAL DEL 
CONTRATO (cláusula 29)   

 

 

 

O. PLAZOS PARCIALES Y LUGAR  DE 

EJECUCIÓN MATERIAL 

(cláusula 31) 

EJECUCION/ 
ENTREGAS 

 

INSTALACIÓN 
Y MONTAJE 

 

RETIRADA  

 

P. ADMISIBILIDAD DE 
MODIFICACIONES (cláusula 38) 

SI 

Circunstancias y condiciones 
que han de concurrir para que 
se puedan introducir 
modificaciones en el contrato 

 
 
 
 
 
 

  

Elementos del contrato que 
pueden ser objeto de 
modificación y alcance y límite 
de las modificaciones posibles 
 

 

Porcentaje del precio del 
contrato al que como máximo 
pueden afectar las 
modificaciones 

 

Sistema para determinar el 
precio exacto de las 
modificaciones previstas 

 

NO    

 

Q. SUBCONTRATACIÓN (cláusula 41) 

LIMITACIONES A LA SUBCONTRATACIÓN 
 

PARTIDAS ENSOBRE LAS QUE SE IMPONE LA 
SUBCONTRATACIÓN DE SU EJECUCIÓN 

IMPORTE 
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R. REVISIÓN DE PRECIOS: (cláusula 42) 

 

□ NO 
□ SI.  
             - FORMULA DE REVISIÓN: 
             - PLAZO DE REVISIÓN 

  

 

S. CERTIFICACIONES POR 
ACTUACIONES PREPARATORIAS 
Y/ ACOPIOS (cláusula 45) 
 

SI NO PORCENTAJE:  

  

 

T. POSIBILIDAD DE RECEPCIONES PARCIALES 
(cláusula 33.C) 

□ no 

□ si (especificar a qué partes del objeto afectan) 

 

 

U. PLAZO DE GARANTÍA (cláusula 51)  
 

 
 

León, a …… de………….. de ………… 
 
 

EL CONCEJAL DELEGADO DE……….                      EL TÉCNICO…….. 
 

Fdo.:………………………………….                    Fdo.:……………………………… 
 

 

 

------ 
 

León, a 25 de enero de 2012 

 

EL OFICIAL MAYOR 

 

Fdo: José Manuel Martínez Fernández, 

_______________ 
 

DILIGENCIA.- La extiendo yo, la Secretaria General, para hacer constar que este modelo de cuadro de 

características particulares para contratos de suministros energéticos  ha sido aprobado por la Junta de 

Gobierno Local del día 23 de marzo de 2012. 

 
LA SECRETARIA GENERAL 


